
REPUBLICA   DE  COLOMBIA
RAMA   JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

Juez 01 Laboral Cto de Bello
BELLO (ANT)

LISTADO DE ESTADO 

Página: 1159ESTADO No. 02/10/2023Fecha Estado:

Cuad.
Fecha
Auto

FolioNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Descripción Actuación

05088310500120230024600 Accion de Tutela LUIS ALFONSO VELANDIA
LOPEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL

Auto apertura incidente desacato
Se ordena al Brigadier General JOSÉ ENRIQUE WALTEROS
GÓMEZ como representante legal, o a quien haga sus veces, de
la DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJÉRCITO NACIONAL,
que en el término de tres (3) días, informen al Juzgado si ya
cumplió lo ordenado por el Juzgado en la Acción de tutela o, en
caso contrario, remita al Juzgado las pruebas que considere
pertinentes para justificar su renuencia a cumplir con el fallo de
tutela. (C). 

29/09/2023

5011

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 02/10/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

BEATRIZ E LOPERA ARANGO
SECRETARIO (A)


